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Honorable Cámara de Diputadas y Diputados: 

 

 En uso de mis facultades 

constitucionales, vengo en formular las 

siguientes indicaciones al proyecto del 

rubro, a fin de que sean consideradas 

durante la discusión del mismo en el seno 

de esta H. Corporación: 

 

 

 ARTÍCULO 2°, NUEVO 

 

1) Para incorporar el siguiente 

artículo 2°, nuevo, readecuándose el orden 

correlativo de los artículos siguientes: 

 

 “Artículo 2°.- Increméntase la 

planta del Ministerio Público, contenida en 

el artículo 72 de la ley N° 19.640, Orgánica 

Constitucional del Ministerio Público, 

creándose, en la planta de personal, 

noventa y siete nuevos cargos, en los 

términos y la cantidad que a continuación 

se indican:    

 

A S.E. LA 

PRESIDENTA 

DE LA H.  

CÁMARA DE  

DIPUTADAS Y  

DIPUTADOS  
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a) Para el cargo de Fiscal 

Adjunto, increméntase el número de cargo en 

34. 

 

b) Para el cargo de 

Profesionales, increméntase el número de 

cargo en 43. 

 

c) Para el cargo de Técnicos, 

increméntase el número de cargo en 14. 

 

d) Para el cargo de 

Administrativos, increméntase el número de 

cargo en 6.”. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO, NUEVO 

 

2) Para agregar, a continuación del 

artículo primero transitorio, el siguiente 

artículo segundo transitorio, nuevo: 

 

“Artículo segundo transitorio.- 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo primero transitorio, las 

modificaciones al artículo 72 de la ley N° 

19.640, Orgánica Constitucional del 

Ministerio Público, introducidas en la 

presente ley por el numeral 25 del artículo 

1° y por el artículo 2°, tendrán lugar 

conforme con la gradualidad que a 

continuación se indica: 
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CARGO/GRADOS 

 

INCREMENTO DEL NÚMERO DE CARGOS 

 

 A PARTIR DE 

LA FECHA DE 

PUBLICACIÓN 

DE LA 

PRESENTE 

LEY 

A PARTIR DEL 

DÍA 1 DEL 

DÉCIMO 

TERCER MES 

CONTADO 

DESDE LA 

FECHA DE 

PUBLICACIÓN 

DE LA 

PRESENTE LEY 

A PARTIR DEL 

DÍA 1 DEL 

VIGÉSIMO 

QUINTO MES 

CONTADO DESDE 

LA FECHA DE 

PUBLICACIÓN 

DE LA PRESENTE 

LEY 

FISCAL JEFE DE LA 

FISCALÍA 

SUPRATERRITORIAL 

GRADO III 

1   

FISCAL ADJUNTO 

GRADOS IV-VIII 
14 20  

PROFESIONALES   

VI-XI 
19 19 5 

TÉCNICOS IX-XIV 6 6 2 

ADMINISTRATIVOS 

XI-XVII 
3 3  

 

 

ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO, NUEVO 

 

3) Para agregar, a continuación del 

artículo segundo transitorio, nuevo, el 

siguiente artículo tercero transitorio, 

nuevo: 

 

“Artículo tercero transitorio.- 

El mayor gasto fiscal que signifique la 

aplicación de la presente ley en su primer 

año presupuestario de vigencia se 

financiará con cargo al presupuesto vigente 

del Ministerio Público. No obstante lo 

anterior, el Ministerio de Hacienda, con 

cargo a la partida presupuestaria Tesoro 

Público, podrá suplementar dicho 

presupuesto en la parte de gasto que no se 

pudiere financiar con tales recursos. Para 

los años posteriores, el gasto se 

financiará con cargo a los recursos que se 

contemplen en las respectivas leyes de 

Presupuestos del Sector Público.”. 
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Dios guarde a V.E., 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 GABRIEL BORIC FONT 

 Presidente de la República 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 MARIO MARCEL CULLELL 

 Ministro de Hacienda 

 

 

 

 

 

 

 

 

  LUIS CORDERO VEGA  

 Ministro de Justicia   
 y Derechos Humanos  
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